
Rúa. Capitán Juan Varela. 
Edef. Audiencia 2ª Planta 
  981-18.20.74 o 75 
Fax.: 981-18.20.73 

 

 

AUD.PROVINCIAL SECCION N. 2 
A CORUÑA 
 
SENTENCIA: 00144/2017 
AUD.PROVINCIAL SECCION N. 2 
       A CORUÑA  
- 
981 18 20 74/75/36Fax: 981 18 20 73 
N.I.G: 15061 41 2 2012 0100641 
Rollo: TJ TRIBUNAL DEL JURADO 0000066 /2015  T 
Órgano Procedencia: XDO.1A.INST.E INSTRUCIÓN N.1 de ORTIGUEIRA  
Proc. Origen: TRIBUNAL DEL JURADO 0000477 /2012  
Acusación: MARIA DEL CARMEN GARCIA MARTINEZ, JUAN JOSE GARCIA MARTINEZ , CRISTOBAL GARCIA MARTINEZ , CARMEN MARTINEZ QUINTANA , MINISTERIO FISCAL  
Procurador/a: LUIS SANCHEZ GONZALEZ, LUIS SANCHEZ GONZALEZ , LUIS SANCHEZ GONZALEZ , LUIS SANCHEZ GONZALEZ ,         
Abogado/a: JOSE LUIS GUTIERREZ ARANGUREN, JOSE LUIS GUTIERREZ ARANGUREN , JOSE LUIS GUTIERREZ ARANGUREN , JOSE LUIS GUTIERREZ ARANGUREN ,         
Contra: MAXIMINO CARUNCHO PEREZ,  GENERALI  ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS    
Procurador/a: MARIA DEL CARMEN CAMBA MENDEZ, JOSE ANTONIO CASTRO BUGALLO   
Abogado/a: MANUEL JOSE ARIAS EIBE, CELESTINO GIL TURNES   

Nª/Rfª.: Rollo de TRIBUNAL DEL JURADO  Nº 66/15-P (Cítese al 

contestar) 

NIG.: 15061  41  2  2012  0100641 

ORGANO DE PROCEDENCIA.: Jugado de Instrucción Nº 1 de Ortigueira 

Dimana de la Ley del Jurado Nº 477/12 

 

ACUSADO: MAXIMINIO C.P. 

Procuradora Sra. Camba Méndez 

Abogado DON MANUEL-JOSÉ ARIAS EIBE 

ACUSACION PARTICULAR.: xxxx. 

Procurador Sr. Sánchez González 

Abogado DON JOSÉ-LUÍS GUTIÉRREZ ARANGUREN 

R.C.DIRECTA.: Entidad Aseguradora “GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGURADOS”  

Procurador Sr. Castro Bugallo 

Abogado DON CELESTINO GIL TURNES 

ACUSACIÓN PÚBLICA.: EL MINISTERIO FISCAL 
 
 

SENTENCIA 

En A Coruña, a 4 de abril de 2017 

Constituido en esta Ilma. Audiencia Provincial de A Coruña 
(Sección 2ª), el Tribunal del Jurado integrado por el Ilmo. 
Sr. Don Carlos Suárez-Mira Rodríguez como Magistrado-
Presidente y por los Jurados D. xxxx, ha visto en juicio oral 
y público la causa instruida por el Juzgado de Instrucción de 
Ortigueira con el número 477/2012 por el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, por los 
presuntos delitos de asesinato y obstrucción a la justicia 
contra MAXIMINO C.P., con DNI xxxx, nacido en Cedeira (A 
Coruña) el día 13 de julio de 1946, sin antecedentes penales y 
en libertad por esta causa. 

Han sido parte en el procedimiento el Ministerio Fiscal 
representado por el Ilmo. Sr. Román Ruiz Alarcón; la acusación 
particular xxx, xxx y D. xxx, representada por el Procurador 
de los Tribunales Sr. Sánchez González y asistida por el 
Letrado Sr. Gutiérrez Aranguren; como responsable civil 
directa la Compañía Aseguradora “GENERALI ESPAÑA, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS”, representada por el Procurador de los 
Tribunales Sr. Castro Bugallo y asistida por el Letrado Sr. 
Gil Turnes y el mencionado acusado representado por la 
Procuradora de los Tribunales Sra. Camba Méndez y defendido 
por el Letrado Sr. Arias Eibe. 
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ANTECEDENTES DE HECHO  

PRIMERO.- En sesiones que tuvieron lugar los días 20, 21, 22, 
24, 27, 28 y 29 de marzo de 2017 tras la oportuna constitución 
del Tribunal del Jurado con arreglo a las previsiones legales, 
se celebró el juicio oral y público en la causa instruida con 
el número 477/2012 del Procedimiento de la Ley del Jurado por 
el Juzgado de Instrucción de Ortigueira, practicándose en el 
mismo las pruebas propuestas por las partes que habían sido 
admitidas, así como las que se propusieron y admitieron en 
dicho acto, con el resultado que consta en las actas 
levantadas al efecto por los Srs. Letrados de la 
Administración de Justicia actuantes. 

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal, al elevar a definitivas sus 
conclusiones provisionales, calificó los hechos como 
constitutivos de los delitos de asesinato y obstrucción a la 
justicia tipificados respectivamente en los artículos 139.1ª y 
464.2 del Código Penal del que es autor el acusado conforme 
dispone el artículo 28 del CP, sin que concurran 
circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, 
solicitando un veredicto de culpabilidad. 

TERCERO.- La Acusación Particular, en sus conclusiones 
definitivas, calificó los hechos como constitutivos de los 
delitos de asesinato y obstrucción a la justicia tipificados 
respectivamente en los artículos 139.1ª y 464.2 del Código 
Penal del que es autor el acusado conforme dispone el artículo 
28 del CP, sin que concurran circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, o alternativamente de un  delito 
de homicidio por imprudencia tipificado en el art. 142 del 
Código Penal, solicitando un veredicto de culpabilidad. 

CUARTO.- La defensa del acusado, al elevar a definitivas sus 
conclusiones provisionales, solicitó un veredicto de 
inculpabilidad. 

QUINTO.- La responsable civil directa, en relación con la 
responsabilidad civil, al elevar a definitivas sus 
conclusiones provisionales, solicitó un veredicto de 
inculpabilidad. 

SEXTO.- A continuación se concedió la última palabra al 
acusado, de la que hizo uso, y, concluido el juicio oral, por 
el Magistrado-Presidente se procedió, tras la preceptiva 
audiencia a las partes y la incorporación de algunas de las 
precisiones y matizaciones hechas por éstas, a someter al 
Jurado el objeto del veredicto con entrega del correspondiente 
escrito, Jurado que se retiró a deliberar después de habérsele 
dado las oportunas instrucciones y de haberse ordenado las 
medidas adecuadas para su aislamiento y no perturbación, sin 
que hubiese sido necesaria la intervención de los jurados 
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suplentes Dª xxx y D. xxx que permanecieron en el lugar 
destinado al efecto. 

SÉPTIMO.- El Jurado, finalizada la deliberación, procedió a 
través de su portavoz a dar lectura al veredicto en audiencia 
pública con el resultado de un veredicto de inculpabilidad de 
los hechos de los que se acusa a MAXIMINO C.P., procediéndose 
seguidamente a cesar el Jurado en sus funciones. 

OCTAVO.- Al ser el veredicto de inculpabilidad, el Magistrado-
Presidente dictó en el acto sentencia absolutoria, quedando 
pendiente de su redacción por escrito que se efectúa en este 
momento. 

 

HECHOS PROBADOS 

De conformidad con el veredicto emitido por el Jurado se 
declaran probados los siguientes hechos: 

D. Maximino C.P., nacido el 13 de julio de 1946, se hallaba 
sobre las 9,50 horas del día 10 de agosto de 2012 en el 
interior del vehículo Suzuki Swift de su propiedad con placas 
de matrícula xxx, estacionado en la Rúa do Mariñeiro de la 
localidad de Cedeira, A Coruña. 

El anterior vehículo se hallaba asegurado en GENERALI por 
Póliza UV-G-270.003.222 de seguro obligatorio con distintas 
coberturas, entre ellas, la de responsabilidad civil 
voluntaria, en vigor el día de autos con una cobertura límite 
de cincuenta millones de euros por siniestro. 

D. Maximino C.P. había cogido su vehículo para realizar un 
pequeño desplazamiento y comprobar unos trabajos que en ese 
momento estaba realizando su empresa en las inmediaciones del 
puerto de Cedeira consistentes en el cambio de ubicación de 
una estatua de gran tamaño que exigía la utilización de un 
camión-grúa, llegando a hablar con un empleado suyo y con un 
vecino al que le había hecho una obra recientemente. 

D. Maximino C.P. puso en marcha su vehículo e ignorando en ese 
momento la identidad del peatón que caminaba por la calzada en 
dirección a su vehículo BMW con placas de matrícula xxxx, que 
se encontraba estacionado en el margen derecho de la calzada, 
al llegar a su altura, ya en la Avenida de Area Longa, alcanza 
por detrás a una velocidad de entre 37 y 47 km./h a D. Juan 
José G.C. con el lateral derecho de su vehículo. 

D. Maximino C.P., en el momento del accidente intentó evitar 
el atropello dando un volantazo a la izquierda en el mismo 
momento de producirse, llegando a invadir el carril contrario. 



    

 4 

La muerte de D. Juan José G.C. fue consecuencia del impacto 
recibido por el citado vehículo Suzuki Swift que provocó su 
proyección y desplazamiento violento a una distancia 
aproximada de entre 6 y 8 metros y terminó impactando contra 
el vehículo del propio Sr. D. Juan José G.C., marca BMW con 
placas de matrícula xxx, que se encontraba estacionado en el 
margen derecho de la calzada, quedando en posición decúbito 
supino con la parte inferior del cuerpo bajo la carrocería de 
su propio vehículo y totalmente pegadas sus piernas a la rueda 
delantera. 

El vehículo BMW con placas de matrícula xxx resultó con 
desperfectos.  

D. Juan José G.C. sufrió politraumatismo severo con fracturas 
en cráneo, columna vertebral, roturas viscerales y contusiones 
y laceraciones de centros encefálicos que determinaron su 
muerte instantánea. 

Los gastos funerarios correspondientes a D. Juan José G.C. 
ascendieron a la cantidad de 2.775,44 euros, habiendo sido 
sufragados por Dª xxx. 

Una vez detenido el vehículo a unos 50 metros del lugar del 
impacto, D. Maximino C.P. se acercó, y tras verificar  que el 
atropellado se trataba de D. Juan José G.C., cayó al suelo 
sufriendo problemas respiratorios y de aturdimiento, debiendo 
ser trasladado al Complejo Hospitalario Arquitecto Marcide de 
Ferrol donde quedó ingresado hasta ser dado de alta médica 
alrededor de las 17.00 horas, siendo detenido a continuación 
por agentes de la Policía Judicial de la Guardia Civil. 

Al tiempo de ocurrir estos hechos D. Juan José G.C. tenía 76 
años de edad, estaba casado con Dª. xxx y tenía 3 hijos, Dª. 
xxx, D. xxx y D. xxx, todos ellos mayores de 25 años, habiendo 
fallecido este último en septiembre de 2015 y siendo declarada 
su madre Dª. xxx su única y universal heredera.  

Debido a una patología ocular, D. Maximino C.P. era usuario de 
gafas graduadas para conducir. 

D. Maximino C.P. conducía en el momento de los hechos sin 
gafas.  

D. Maximino C.P. había sido diagnosticado años atrás de un 
trastorno depresivo mayor y consumía una abundante medicación 
antidepresiva y ansiolítica cuya última toma había tenido 
lugar alrededor de las 3.30 horas del día de los hechos. 

Como consecuencia de la ingesta de abundantes fármacos 
antidepresivos y ansiolíticos pautados médicamente y su 
enfermedad de depresión grave, D. Maximino C.P. tenía 
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notablemente limitadas en el momento de los hechos sus 
capacidades intelectivas y/o volitivas. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De acuerdo con el veredicto del Jurado su decisión 
absolutoria se ha basado en razones de insuficiencia 
probatoria, estimando no acreditados los hechos que servirían 
de base para la existencia de los delitos de asesinato y 
obstrucción a la justicia, e incluso aquellos que sustentarían 
el delito de homicidio imprudente alternativamente planteado 
por la acusación particular en el momento de elevar a 
definitivas sus conclusiones provisionales. En suma, a tenor 
de la voluntad expresada por el Jurado, la actividad 
probatoria desplegada en el plenario no habría colmado el 
grado de suficiencia exigible para estimar enervada la 
presunción de inocencia que consagra el artículo 24 de la 
Constitución española. 

Esa convicción no fue fruto de la intuición o de la 
casualidad, sino resultado del análisis y valoración de la 
abundantísima prueba testifical, pericial y documental 
practicada con todas las garantías en el juicio que se 
desarrolló en varias sesiones con la muy activa intervención 
del Ministerio Fiscal y de los letrados de la acusación 
particular y de la defensa, así como de la más contenida 
actuación del letrado de la responsable civil directa. 

Como tiene señalado el Tribunal Supremo en consolidada 
doctrina, a los miembros del Jurado popular no se les puede 
exigir el mismo grado de razonamiento intelectual y técnico 
que a un Juez profesional. Solo es necesario (ex artículo 61.1 
d) LOTJ) que el veredicto contenga y haga referencia a los 
elementos de convicción y una cierta explicación de las 
razones por las que el Jurado ha admitido o rechazado 
determinados hechos. La motivación debe ser suficientemente 
explicativa para que el Magistrado-Presidente pueda cumplir la 
obligación de concretar la existencia de prueba de cargo que 
le impone el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal del 
Jurado. Esos elementos de convicción vienen en el acta de la 
votación, punto de partida para que el Juez desarrolle la 
voluntad expresada por los Jurados. Al Magistrado-Presidente 
le compete la función de realizar una motivación 
complementaria e interpretativa, pero sin que pueda suplantar 
ni suplir la decisión del Jurado y los elementos de cargo o de 
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descargo que le han llevado a declarar probado o no probado un 
determinado hecho sometido a su consideración. 

SEGUNDO.- Expuesto lo anterior, el veredicto del Jurado no 
aparece en el caso presente como irrazonable ni arbitrario y, 
abundando en las argumentaciones y razones dadas por los 
componentes del Jurado, cabe indicar que los elementos 
definitorios de los delitos de asesinato y obstrucción a la 
justicia no han sido probados más allá de toda duda razonable, 
pues, en efecto, ninguna prueba hay de que el acusado viera 
pasar caminando a su altura a la víctima mientras se hallaba 
en el interior del automóvil Suzuki Swift, pues mientras que 
aquél lo niega, sus empleados lo único que pueden afirmar es 
que ellos mismos sí lo vieron pasar, pero en modo alguno 
habrían sido capaces de acreditar que el acusado hiciera lo 
propio, especialmente si también se asume que no llevaba 
puestas las gafas graduadas en ese momento. Tampoco quedó 
probado que el Sr. C. tuviese inquina al Sr. G.C., pues la 
realidad documental probaría que fue éste quien interpuso 
numerosísimas demandas y denuncias contra aquél, pero no al 
revés, habiendo depuesto algún testigo en el sentido de que el 
acusado no habría hecho manifestación alguna denotativa de 
odio o resentimiento hacia la víctima, aunque sí de cautela y 
prevención hacia esa persona por su carácter conflictivo y su 
historial judicial como litigante (actividad concretada en los 
alrededor de 80 pleitos entablados contra el Sr. C.). 

La pretendida intencionalidad en el atropello fue un tema 
ampliamente debatido en el plenario, siendo muy relevante (y 
probablemente con un gran peso en el ánimo de los jurados) la 
notable discrepancia existente entre las conclusiones a que 
llegan los agentes de tráfico de la Guardia Civil y los de la 
Policía Local de Cedeira, además de las periciales de 
criminólogos e ingenieros industriales. Aunque solo los 
agentes de la benemérita deducen la intencionalidad, lo cierto 
es que el Jurado no extrae de su pericia elementos dotados de 
suficiente objetividad en refrendo de sus apreciaciones, 
optando por darle más trascendencia a la pericial de los 
ingenieros industriales y de la Policía Local de Cedeira. 

Por otra parte, no habiéndose probado que el acusado se 
hubiese apercibido de la identidad del peatón en el momento de 
poner en marcha su vehículo, como lógico corolario entiende el 
Jurado que no habría resultado probada la comisión del hecho 
con un propósito de venganza por los diferentes pleitos 
mantenidos con el Sr. G.C. Apoyan además su postura en la 
testifical del hijo del acusado expresiva de que su padre 
habría reunido en su día a la familia dándoles expresas 
instrucciones de evitar todo contacto con el Sr. G.C. para 
eludir posibles conflictos. 

TERCERO.- El Jurado introdujo una modificación en uno de los 
hechos (el 11º) que era objeto del veredicto tal como le 



    

 7 

autoriza a hacerlo el art. 59.2 LOTJ. En efecto, en su 
redacción original se proponía que “D. Maximino C.P. puso en 
marcha su vehículo y con una manifiesta y grave desatención a 
la conducción y a las circunstancias de la vía e ignorando en 
ese momento la identidad del peatón que caminaba por la 
calzada en dirección a su vehículo BMW con placas de matrícula 
xxx, que se encontraba estacionado en el margen derecho de la 
calzada, al llegar a su altura, ya en la Avenida de Area 
Longa, alcanza por detrás a una velocidad de entre 37 y 47 
km./h a D. Juan José G.C. con el lateral derecho de su 
vehículo.” El Jurado concluyó, tras la preceptiva votación de 
la alternativa propuesta, que habría que modificarlo en el 
sentido de excluir que el acusado se hubiese comportado con 
una manifiesta y grave desatención a la conducción. Y se basan 
tanto en la propia declaración del acusado en el plenario como 
en el informe de los peritos que hicieron la reconstrucción 
del accidente en el que infieren que las posibles causas del 
accidente son por una atención inadecuada y también del 
informe del perito Sr. Segundo Rey López que en sus 
conclusiones finales declara que existe falta de atención en 
la conducción o exceso de confianza, todo ello teniendo en 
cuenta que en el propio hecho 11º se declara probado que el 
peatón circulaba por la calzada, sugiriendo la autopuesta en 
peligro de la propia víctima, que habría contribuido a la 
causación del evento dañoso debido a su propia imprudencia. 
También se ha declarado probado que el acusado intentó evitar 
el atropello dando un volantazo a la izquierda, y para ello se 
remite el Jurado a la declaración testifical de D. xxx. 

CUARTO-. En cuanto a las condiciones psicofísicas del 
conductor, se estima probado que padecía un trastorno 
depresivo mayor y que consumía un tratamiento farmacológico 
consistente en antidepresivos y ansiolíticos que le había sido 
médicamente pautado, el cual no habría anulado sus capacidades 
intelectivo/volitivas, pero sí las habría limitado 
notablemente. El hecho objeto del veredicto se formulaba del 
siguiente modo: “24º.- Como consecuencia de la ingesta de 
abundantes fármacos antidepresivos y ansiolíticos pautados 
médicamente y su enfermedad de depresión grave, D. Maximino 
C.P. tenía notablemente limitadas en el momento de los hechos 
sus capacidades intelectivas y/o volitivas  (para el caso de 
que no se declare probado el nº 23º) (hecho favorable para el 
supuesto doloso y desfavorable para el supuesto culposo)”. La 
base probatoria de la conclusión del Jurado remite a la 
declaración testifical de los empleados del Sr. Caruncho 
efectuada el día 21 de marzo en la vista por haber declarado 
que en algún momento se ofrecieron a llevarlo en coche para 
hacer gestiones y en la declaración del Sr. xxx del día 24 en 
la que declara que también se ofreció a llevarlo en coche 
(pues todos pensaban que a veces no se hallaba en muy buenas 
condiciones para conducir debido a su enfermedad y a los 
efectos del tratamiento). Deduce así el Jurado que en el 
momento de los hechos tenía esa limitación psicofísica. Y 
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recuérdese que previamente había declarado probado el hecho 
22º: “D. Maximino C.P. había sido diagnosticado años atrás de 
un trastorno depresivo mayor y consumía una abundante 
medicación antidepresiva y ansiolítica cuya última toma había 
tenido lugar alrededor de las 3.30 horas del día de los 
hechos.” Y los hechos 1º y 3º. Por tanto, que había tomado la 
última dosis a las 3.30 horas y el accidente fue alrededor de 
las 10.00 horas. Sin embargo, el Jurado estima que ello no 
tuvo repercusión alguna en la génesis del siniestro, toda vez 
que excluye expresamente que el acusado se hubiese comportado 
con una manifiesta y grave desatención a la conducción o que 
hubiera conducido su vehículo de manera gravemente negligente 
(hecho 28º, no probado), dado que lo hacía dentro de los 
límites de velocidad y sin que prueba toxicológica alguna 
acreditase influencia de tóxicos en la conducción, prueba que 
ni practicaron los agentes de la Policía Local, ni la Guardia 
Civil (ya sea de tráfico o de la Policía Judicial) ni tampoco 
tuvo lugar durante el curso de la instrucción por parte de la 
autoridad judicial. Ciertamente, esto es insólito, pues en 
todo accidente de tráfico es preceptiva la realización de las 
pruebas de determinación de alcohol y drogas, y con mucha 
mayor razón si se está instruyendo un proceso por delito de 
asesinato mediante el uso de un vehículo de motor como 
instrumento del delito. 

QUINTO-. Fruto del anterior proceso de apreciación y 
valoración probatorias llevado a cabo por el Jurado, éste se 
pronunció sobre la culpabilidad/inculpabilidad del acusado y 
concluyó que no es culpable de ninguno de los tres delitos que 
se le imputaban (asesinato, obstrucción a la justicia u 
homicidio imprudente), por lo que resulta obligada su 
absolución como ya se declaró “in voce” ex art. 67 LOTJ tras 
la lectura del veredicto de inculpabilidad. 

SEXTO-.- Dispone el art. 123 del Código Penal que las costas 
procesales se entienden impuestas por la Ley a los 
criminalmente responsables de todo delito. Por su parte, el 
art. 239 de la LECRIM indica que en los autos o sentencias que 
pongan término a la causa o a cualquiera de los incidentes 
deberá resolverse sobre el pago de las costas procesales, 
resolución que podrá consistir, conforme al art. 240 de la ley 
rituaria: 1º en declarar las costas de oficio; 2º en condenar 
a su pago a los procesados, señalando la parte proporcional de 
que cada uno de ellos deba responder, si fuesen varios. No se 
impondrán nunca las costas a los procesados que fueren 
absueltos; 3º en condenar a su pago al querellante particular 
o actor civil. Serán éstos condenados al pago de las costas 
cuando resultare de las actuaciones que han obrado con 
temeridad o mala fe. 

En aplicación de dichos preceptos, y por razón de su 
absolución, se declaran de oficio las costas procesales. 
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Vistos los preceptos legales citados, sus concordantes y demás 
de general y pertinente aplicación, 

 

FALLO 

Que conforme al veredicto de inculpabilidad emitido por el 
Tribunal del Jurado DEBO ABSOLVER y ABSUELVO a MAXIMINO C.P. 
de los delitos de asesinato, obstrucción a la justicia y 
homicidio imprudente por los que venía siendo acusado y 
ACUERDO dejar sin efecto las medidas cautelares que se 
hubieran adoptado sobre su persona o patrimonio en las 
correspondientes piezas de situación personal y de 
responsabilidades pecuniarias, con declaración de oficio de 
las costas procesales. 

 
Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación para 
ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia, que podrá interponerse dentro del plazo 
de los 10 días siguientes a la última notificación de la 
sentencia, escrito de interposición que, fundado en alguno de 
los motivos del art. 846 bis c) de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, deberá presentarse ante esta Audiencia Provincial. 

 

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 
 


